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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'43-2024-GM.MDSS

San Sebastián, 25 de matzo d,e 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS

El lnforme N'868-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 18 de set¡embre de 2023 del Gerente de Segur¡dad
Ciudadana Fiscalización y Notificac¡ones; Carta N'67-GM/MDSS-2023 de fecha 27 de diciembre de 2023
del Gerente Mun¡c¡pal; Opin¡ón Legal N'140-2024-GAL/MDSS de fecha 27 de febrero de 2024 det Gerente
de Asuntos Legales; y

Que, confome lo establece el Ad. lV. del Título Prel¡m¡nar del Telo único Ordenado de ta Ley N" 27444,
Ley del Procedim¡enlo Adm¡n¡strativo General , aprobado med¡ante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, en
adelante TUO de la Ley N' 27444,|os proced¡mientos adm¡n¡strativos se sustentan en princ¡pios: como el
de Legalidad, debido proced¡m¡ento y de Verdad Material. En ese sentido las auto ridades adm¡n istrativas

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194' de la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del Peú, modificada por
Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N' 30305 y el aliculo ll del Títuto Pretiminar de ta
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gob¡emos locales gozan de autonomía potitica,
económica y adm¡n¡slrat¡va eo los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución polít¡ca
del Peru establece para las munic¡pal¡dades, rad¡ca en la facultad de e.iercer actos de gobierno,
administrativos y de adm¡n¡sfación, con sujeción al ordenamiento jurid¡co,tlt

ar con oto nistrado
de oue nqan sus ar0 umentos. a ofrecer v oroducir Druebas v a obtener una decis¡ón motivada y
fundada en derecho: debiendo en el
para sui decisiones, para lo cual deb

procedimiento, verificar plenamente los hechos que s¡rven de motivo
erá adoptar todas Ias med¡das probatorias autorizadas por Ley:

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerenciat N'218-2021€scFN-inDss, de fecha 23 de d¡c¡embre de 2021, se
DECLARA DE OFICIO LA CADUCIOAD del procedimiento adm¡n¡slrativo sancionador conlra la
adm¡nistrada LUz GREGoRIA LoAtzA DE sANcHEz, que se dio por ¡n¡ciado mediante Acta de
Fiscalizac¡ón N'cu 00003 del pred¡o ub¡cado en ta Apv. SUR|HUAYLLA 147 CALLE oLLANTAYTAMBo
F-11-A del distr¡to de san sebast¡án, Provincia y departamento del cusco, acta efectuada en fe cha 27 de
junio del 2019; y en consecuenc¡a disponer el archivo de dicho procedimiento;

Que, med¡ante opinión Legal N' 669-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 08 de nov¡embre det 2023, ta
Getencia de Asuntos Legales, realiza el análisis legal de la sol¡citud de nul¡dad de of¡cio de la Resolu;ón
Gerencial N" 0218-2021-GscFN-MDSS, remit¡do por la Gerencia de seguridad c¡udadana, F¡scalizac¡ón
y Not¡licaciones, opinando que se declare procedente el ¡nicio del procédimiento para la declaratoria de
nul¡dad de oficio del precitado acto adm¡n¡strativo;

Que, a través de la carta N" 067-GM/MDSS-2023, de fecha 27 de diciembre det año 2023i se notifica a ta
administrada Luz Gregoria Loaiza de Sanchez, el inic¡o de procedimiento de nul¡dad de of¡c¡o de Resolución
Gerencial N' 218-2021-GSCFN-MDSS, adjuntando ta opin¡ón tegal N. 669-2023-GAL-MOSS/C/RBM,
¡nforme N"717-2022-ALE-GscFN-MDSS/srsAM, tnforme Legat N'069-2022-0sF-Ar-socur-cscp¡.1-
MDSS, , y el ¡nforme N' 694-2022-YMP-SGCUF-GSCFN-MOSS; esto a efectos de no vutnerar su derecho
de defensa; por tal mot¡vo, se da inic¡o al proced¡m¡ento de nulidad, otorgándoles un plazo de c¡nco (os)
días hábiles. a fn de que procedan a presentar la absolución, argumentos, elementos probatorios y demás
que cons¡deren pertinente, en resguardo de su derecho a ¡a defensai

ANALISIS CAS O CONCRETO

Que. el numeral 2- del Art. 248', del rexto ún¡co ordenado de la Ley 27444, Ley det proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo No 004-20t S-.tU-S, estaOtecique, el principio del
deb¡do procedim¡ento es la polestad sanc¡onadora adminislrat¡va: 'No se pueden ¡mponer aanc¡ones sin
que se haya tram¡tado el proced¡m¡ento raspect¡vo, respetando tas garantias del deb¡do proced¡m¡ento. Los
proced¡m¡entos que regulen el ejercicio de la potestad sanc¡onadora deben establecerta deb¡da separac¡ón
entÍe la fase ¡nstructora y la sanc¡onadora, encomendándolas a autoidades d¡st¡ntas,'.,

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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Que, según el Art. '10', del Texto [,n¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley del proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
General, aprobado por Decreto supremo No 004-2019-JUS, se detallan cuáles son los v¡cios del aclo
adm¡nistrat¡vo que causan la nulidad de pleno derecho: '1. La contravenc¡ón a la Constituc¡ón, a las leyes
o a las nomas reglamentarías. 2. El defecto o la om¡s¡ón de atguno de sus rcgu¡s¡tos de val¡dez, salvo que
se presente alguno de /os supuesfos de conseNac¡ón del acto a que se refrere el aft¡culo 14. 3. Los actos
explesos o los gue /asulten como consecuenc¡a de la aprcbac¡ón automát¡ca o por s¡tenc¡o admin¡strat¡vo
pos¡t¡vo, por los que sa adqu¡ere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenam¡ento jur¡dico, o
cuando no se cumplen con los requ¡s¡tas, documentac¡ón o tram¡tes esenciales para su adqu¡s¡cíón. 1. Los
actos adm¡n¡stñtivos que sean consltut¡vos de ¡nfracción penal, o que se d¡cten como consecuenc¡a de la
misma"',

Que, el inciso 3, defArt. 255', referido al procedimiento sanc¡onador, señala que: "3. Dec¡d¡da ta ¡n¡ciación
del proced¡m¡ento sanc¡onador, ta autoridad ¡nstructora det proced¡m¡ento formula la respect¡va not¡f¡cac¡ón
de caryo al pos¡ble sanc¡onado, la que debe contener los datos a que se refiere el nuáerat 3. del ad¡cuto
precedente para que presenfe sus descargos por escrito en un ptazo que no podrá ser inferior a c¡nco dias
háb¡les contados a paft¡r de la lecha de not¡f¡cación,,

Que, el ¡nciso 3, del Art. 255" , referido al procedimiento sancionador, señala: "13. Dec¡d¡da la ¡n¡c¡ac¡ón del
p roced¡ m ¡e nto sa nc¡ on ado r, la autoridad instructora del proced¡m¡ento formula la res pe cti va n ot¡fi c ac¡ón de
cargo al pos¡ble sanc¡onado, la que debe contener los datos a que se ref¡ere el numeral 3, del ad¡culo

para que presente sus descargos por escalo en un plazo que no podrá ser infer¡or a cinco días
contados a paür de la fecha de not¡f¡cac¡ón."i

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

Que, asimismo el inciso 1, del Art.2s9', det r.u.o de la Ley del proced¡miento Adm¡n¡strativo Gener¿|,
aprobado- mediante Decreto supremo oo4-20'19-JUS, reieído a la caducidad adm¡nisrrat¡va deiproced¡miento sanc¡onador señala: '1. El ptazo para resdvet los ptocedimientos sanc¡onadores ¡n¡c¡a¿os
de oÍ¡c¡o es de nueve 19) meses contados ctescte ,a lFcha de not1/rc"ción .te ra ¡moutac;ón ¿e ;;á;.
Este plazo puede ser ampl¡ado de maneru ex
óryano competente emitir una resotyclón deb¡damente suste,fada, justificando ta'amptiacion ¿"i anl,prev¡o a su vencim¡ento. La caduc¡dad adm¡n¡strat¡va no aptica it proced¡miento Écursrvo.,, lontasÉnuestro);

Que ellercer pánafo del ¡nc¡so 213.1, delArt. 213', det r.u.o de tá Ley del procedim¡ento Adm¡nistralivo
GeneEl, apobado mediante Decreto supremo oo4-20j9-JUS, con respecto al in¡cio del procedimiento de
nul¡dad de of¡cio, prevé lo siguiente: 'En caso de declanc¡ón de nulidad de of¡c¡o de un a;b adm¡n¡stntivo
favorable al adm¡n¡strado, la autorídad, previalnente al oronunciamiento. le cone tnslado, otoroániile
u, oluo ro rano, d" 

"in"o 
(51 dí"" o"o 

"i"r"", "u 
d"r'o@

Que, el numeral 3, del ¡nciso. 254.'l, del Art. 2s4", de f.u.o de la Ley del proced¡miento Admin¡strativo
General, aprobado mediante Decreto supremo oo4-2019-JUS, prevé qúe: "para et ejercicio de la potesbá
salc¡ona.dPm se regu¡ere obl¡gatoriamenle haber segu¡do et proced¡miento tegal o reglamentaiamente
establecido caructerízado por: (...) 3. Notif¡car a los admin¡strados tos hechos qie se te imputen a título de
caryo, la califrcac¡ón de las ¡nfracc¡ones gue tales hechos pueden const¡tu¡r y la eipresión de las
sanclgnes. oue. én su cqst;9. se tq pud¡en imponer. asl como ta autoidao conípe-i)iilf,ara irp-ñ6liá
sanc¡ón y la noma que atibuya tal compefenc¡a"; lresaltado es nueslro)

Que, de los antecedentes mencionados y el marco legal establec¡do. se tiene que:

Pd!!g!g. - Ten¡endo la op¡nión legal N' 669-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 08 de noviembre
del 2023: por el cual se concluye declarar procedente el inic¡o de oficio de declaratoria de nul¡dad
de oficio de la Resoluc¡ón Gerenciat N'0218-2021-CSCFN-MDSS, de fecha 23 de diciembre det
2021; la Gerenc¡a de Asuntos Legales, en su numerat 3.13, 3.14 , 3.15, y 3..16, al,aliza lo
fundamentado por el asesor legal extemo de ta Gerenc¡a de seguridad ciudadana, Fiscatizac¡ón
y Not¡f¡caciones, quien en su informe legat N' 717-2022-A:E-GSCFN-MDSS/STSAM, precisa que
la nulidad de la prec¡tada resoluc¡ón, se genera por la ¡nobservanc¡a por lo dispuesto en el numeral
3), del articulo 255', del T.U.O de Ia Ley det Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado
med¡ante Decreto Supremo 004-20'19-JUS, en la que se establece que la autoridad instruclora
formula la respecl¡va notiñcación del cargo al posible sancionado, s¡endo que el computo del plazo
de la caduc¡dad ¡nicia con la not¡ficación de la ¡mputación de cargos, mas no desde las actuaciones
prelim¡nares de fiscal¡zac¡ón; por consiguiente. (según refiere el asesor legal externo de la

GfRti¡on
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Gerenc¡a de segur¡dad c¡udadana, F¡scalización y Not¡t¡caciones), al no real¡zar la not¡ficación de
la ¡mputación de cargos a la adm¡nistrada, no se puede contab¡rizar er prazo de caducidad, sin
embargo, pese a esto se em¡tió ta Resotución Gerenciat N. 0218-2021-GSCFN-MDSS.

siendo así, la Gerencia de Asuntos Legales, real¡zó el anális¡s del exped¡ente admin¡strat¡vo, asf
como de la opinión ¡egal em¡tida por el asesor legal extemo de la Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones; por tat motivo, at realizat la revis¡ón del Aita de
F¡scalización N" CU 00003, de fecha 27 de iunio de 20.t9, se advierte que, este fue debidamente
not¡ficado, observándose la firma de la admin¡strada en la referida acta de fiscalizacióni asf
tamb¡én, se t¡ene que, la notiticación de ta Resofución Gerenc¡at N. 0218-2021-cSCpN_lt¡OSó, se
real¡zó correclamente mediante ceduta de notificación N' ooo8ol -2022-cN-GScFN-Moss, dei04
de abril del 2022, haciendo constar que se real¡zaron las format¡dades para el adecuado trám¡te
del proced¡m¡ento adm¡nistrativo sancionador.

Empero, con respecto a ta ExpREStóN DE LA POSIBLE SANCTóN, en mer¡to a to regulado en el
numeral 3, del Art. 254.1, de la Ley del proced¡miento Administralivo General. Ley No 27444: un
fequisito indispensable de val¡dez del acta de fiscalizac¡ón, es cons¡gnar la posible sanc¡ón que el
administrado pueda incurrir; por tal motivo, en el caso concreto, de la revis¡ón del Acta de
Flscalización N' CU 00003, de fecha 27 de junio det 2019,
sanción oue se oudiera imDoner a los administrados,
frscalización vendria incumpliendo los requisitos de validá establecidos en la norma para ser
cons¡derado como un acto val¡do, que dé inic¡o a un procedim iento adm¡nistrat¡vo sanc¡onador, en
ese caso, no se podría real¡zar el computo del plazo para la caducidad del procedim¡ento
adminislrativo sancionador

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

+gunCg. - Prosiguiendo; tenemos que, a través de ta Carta N" 067-cM/t\4DSS-2023, de fecha
27 de dic¡embre del 2023, se notifica a la administrada el inic¡o del procedim¡ento de nulidad de
ofc¡o de la Resoluc¡ón cerenciat N'0218-2021-GscF-Moss, remiiiéndotes ta opinión regat N.
669-2023-GAL-MDSS/C/RBM, ¡nforme N"7i 7-2022-ALE-GSCFN-MDSS/STSAM, tnforme iegat
N"069-2022-DSF-AL-SGCUF-cSCFN-MDSS, , y et ¡nforme N. 694_2022_yMP-SGCUT-CSCf.t¡-
MDSS, con el fin de que dentro del plazo perenlor¡o de c¡nco (OS) d¡as háb¡les, presenten sus
argumentos, elementos probatorios y demás que cons¡deren pertinentes en resguardo de su
derecho de defensa.

Es asl que, según er expediente adm¡nislrativo, ra admin¡strada no presenta descaroo
conespondiente ar inicio der procedimiento de nur¡dad de of¡cio de ra néiorucEnEEer,;Ei-ñ
0218-2021-cSCF-MDSS.

Tercéro. - En ese senlido, en cumpl¡miento a lo regulado en el lercer pánafo del inciso 2j 3..1, del
Ari. 213' der rexto único ordenado de ra Ley itlu, tey der poced¡miento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo No OO¿-ZOtg-¡US, con respecto al inicio dá
procedimiento de nul¡dad de of¡cio, prevé lo sigu¡ente: "En caso de declarac¡ón de nutidad de ofrc¡o
de un acto adm¡n¡strat¡vo favorable at adm¡n¡strado, la auloridad, prev¡amente al pronunc¡aniento,
le coÍe traslado, otorgándore un prazo no menor de c¡nco (s) dias para ejercér su aerecho ié
defensa". Cumpl¡endo con el debido proced¡m¡ento administrativo, y ten¡endoen cuenla el dcrecho
a la defensa de los administrados, en el exped¡enle se cuenta con las not¡licac¡ones realizadas a
los adm¡nistrados, s¡endo que, no realizaron sus descargos correspond¡enles.

Que, por tal mot¡vo, conesponde a la Ent¡dad Edit, a través de la Gerencia Mun¡cipal, (al ser et órgano
ierárquico superiorde la un¡dad orgán¡ca que em¡t¡ó el acto administrat¡vo), em¡t¡r Resbtucün GerenciaÍ poi
el cual se resuelva declarar la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N. 0218-2021-GscF-MDSS, de
fecha 23 de d¡c¡embre del 2021, por contravenir el numeral 1 , "La contravenc¡ón a ta const¡tuc¡ó , a las
leyes o a las nomas rcgtamentaia§, del rexto único ordenado de la t.ey 27444, especilicamerite por
vulnerar el derecho al debido procedimiento, regu¡ado en el numeral 3, del Art. 139", de ta consritudón
Pol¡tica del Estado, con respecto a la observanc¡a del deb¡do proceso; ya que, etActa de Fiscat¡zación N.
00003, de fecha 27 de jun¡o del año 2019, carece de un requisito de validez, al no expresar la sancjón que
se pudiera imponer a la administrada; por tal mot¡vo, al no cumplir con los requ¡sitos establec¡dos p"ra ier
cons¡derado un acto que dé in¡c¡o al procedimiento sancionador, no se puede realizar el computo de plazos
para la caducidad del proced¡miento admin¡strativo sancionador:

GtRt¡lcr¡a
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Que, mediante Op¡nión Legal N' 141-2024-GAUMDSS de fecha 27 de febrero de 2024, et cerente de
Asuntos Legales, OPINA que se DECLARE LA NULIDAD DE OFICIO de ta Reso¡ución Gerencial N" 0218-
2021-GSCFN-MDSS, de fecha 23 de d¡c¡embre del 2021, que resuelve 'Declarar de oflcio la caduc¡dad del
proced¡miento adminislrativo sancionador contra ta adm¡n¡strada Luz Gregoria Loaiza de Sanchez, ,
in¡ciado delecluosamente med¡ante acla de fiscal¡zac¡ón N. CU 00003 de fecha 27 de jun¡o de 2019, y no
adecuarse a un debido procedimiento sancionador conforme los requis¡los establec¡dos en el numeral 3
del inciso 254.1 del art¡culo 254 del TUO de la Ley de Proced¡miento Adm¡nistral¡vo Ley N'27i144, lo cual
se adecua a la causalde ñulidad contemplada en el inciso 'l del artículo 1O det TUO de ta Ley N"27444,.,1.
La contravención a la constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias", conforme lo éxpuesto en la
Opin¡ón Legal N"669-2023-GAL-MDSS/C/RBM det Og de noviembre de 2023; señatándose también que,
deba emit¡rse la resolución correspondiente:

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N. 27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades y TUO de la Ley N" 274¿t4, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo. - DEcLARAR la NULtDAo de oFtcto de ta Resotución Gerenciat N" 0218-2021-
GSCFN-MDSS, de fecha 23 de diciembre del 2021, por el cual, se declara la caducidad det proced¡miento
admin¡strativo sancionádor tram¡tada contra la administrada LUz GREGoRIA LoAtzA DE §ANcHEz: al
haber ¡ncunido en la causal de nul¡dad contemplada en et ¡nciso 1 del art¡culo 10 det r.u.o de la Ley del
Proced¡m¡enlo Adm¡nistrativo General, Ley 27444, aprobado mediante Decreto supremo oo¿-zol g-ius,
que señala: 'La contravención a la Constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias';
específicamente, por vulnerar el derecho al debido proceso, regulado en el numeral 3, del Art. 139., de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado.

ARTICULO TERC ERO.- DISPONER eldeslinde de responsab¡l¡dades adm¡nistrativas a que hub¡ese ¡ugar
conformidad con lo d¡spuesto por el numeral 11.3 del articulo'11" del TUO de ta Ley N. 27444. para

d¡cho efecto la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficac¡ones deberá REMITIR coph
de los actuados a la Gerencia de RecuGos Humanos para que mediante el Secretario Técnico de la
Comis¡ón de Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos D¡sc¡pl¡narios se realice las ¡nvestigac¡ones adm¡nistraüvas
corespondientes.

ARTlcuLo cuARTo. - oEvoLvER tos actuados (fotios 6s) a ta Gerenc¡a de seguridad ciudadana,
Fiscalizac¡ón y Nolificaciones, para que evalué el ¡n¡cio adecuado de un procedimiento administrat¡vo
sanc¡onador de acuerdo a Ley.

ARfICULO QUlNfO. - NOTIFICAR la presente Resotución a los adm¡n¡strados LUZ GREGORTA LOAIZA
DE SANCHEZ con dom¡c¡l¡o ubicado en la APV Sarihuaylla N'147 Calle Ollantaytambo N'F-1 1-A det distrito
de San Sebastián, Provinc¡a y Departamento del Cusco, de acuerdo a las format¡dades y plazos
eslablecidos en el rUo de la Ley N' 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de seguridad
C¡udadana, F¡scalizac¡ón y Not¡ficaciones de la entidad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Oficioa de Tecnotogia y S¡siemas tnformát¡cos, ta pubt¡cac¡ón de
la presenle Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onalwww.mun¡sansebastian.gob.pe de la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián - Cusco.

REGTSTRESe CO¡ÚUN'QUESE y CUNPLASE.

OI§ s$rstEasti

/4.
GER NfE MUI{ICIPAL
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ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el procedimienlo sanc¡onador hasta la etapa de fiscal¡zac¡ón,
corespondiendo inic¡ar el proced¡miento admin¡strat¡vo sancionador formalmente de acuerdo a Ley. previa
evaluación part¡cular del caso respetando el derecho a la defensa y pr¡ncipio de Legat¡dad.
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